
Delegación Gaditana de Ajedrez                                                            Circular Nº: 10/2024, 30 de marzo de 2024 
www.ajedrezgaditano.com  e-mail: ajedrezgaditano@gmail.com  Tfnos: 667.597.651 - 678.508.319 - 615.537.426 

 

ASUNTO: Copa Cádiz por equipos DGA 

La Delegación Gaditana de Ajedrez organiza la Copa Cádiz como finalización de los Campeonatos por equipos de 

primera y segunda provincial. 

Bases 

 Fecha: sábado 6 de abril de 2024 

 Horario: presentación 9.30, ronda 1, 10:00 horas. 

 Lugar: sede del Club Shahmat, Polideportivo Picacho, Carr. de Bonanza, 53, Sanlúcar de Barrameda. 

 Categorías 

o Primera provincial 

Podrán participar todos los equipos que han jugado la liga de primera provincial, así como los equipos que 

han jugado las ligas andaluzas. Misma lista de jugadores, ordenados con Elo abril 2024. 

o Segunda provincial 

Podrán participar todos los equipos que han jugado la liga de segunda provincial. Misma lista de 

jugadores, ordenados con Elo abril 2024. 

 Inscripciones: gratuitas. Plazo de confirmación finaliza el jueves 4 de abril a las 18:00 horas. Por mail a 

ajedrezgaditano@gmail.com.  Cada equipo podrá llevar un jugador reserva. Es decir, hay que enviar 4 o 5 

jugadores por equipo al mail oficial.  

 Sistema: suizo a 6 rondas por equipos. Se ordenarán por media ELO FADA Abril 2024 presentes. 

 Ritmo de juego: 8 minutos más 3 segundos por jugada. 

 Equipos: Se jugará a 4 jugadores y el primer tablero blancas en el que figure en primer lugar de los pareos.  

 Puntuación: 2 puntos por victoria, 1 por tablas y 0 por derrota. Descanso, 1 punto y 2 de desempate. 

 Desempates: 

o Mayor puntuación en tableros: puntos conseguidos por todos los jugadores individualmente. 

o Buchholz total 

o Buchholz -1 

o Resultado particular 

 Premios: trofeos para los 3 primeros clasificados de cada categoría. 

 Válido para Elo FADA. 

 Los Árbitros del Torneo serán Oficiales designados por la Delegación Gaditana de Ajedrez. 

 Todo lo no contemplado en estas bases, será regido por el reglamento de la FADA y las leyes de la FIDE. 
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